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Mexicali, Baja California, ocho de febrero de dos mil veintidós

Visto el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cual turna al suscrito el expediente en que se actúa para su

substanciación y, en Su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente.

Por otra parte, vistos los autos del presente expediente en que se actúa, se advierte

que para estar en aptitud de dictar la resolución que corresponda, es necesario

allegarse de diversa documentación, a saber el expediente de solicitud de registro

del partido político Fuerza por México, ya que la parte promovente en su escrito

inicial indicó que la responsable había sido omisa en pronunciarse respecto a las

consideraciones que la.promovente realizó en vía de aclaración en cumplimiento a

un requerimiento emitido por la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y

Financiamiento, sin que obrên en el expediente las constancias',';correspondientes.

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5, Apartado E y 68,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso c) y 14 fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

Baja California;281,282,284,327 y 329 de la Ley Electoral del

California y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral

del E Baja California, SE ACUERDA:
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PRIMERO. El suscrito magistrado instructor

expediente, a partir del cuatro de febrero de dos

a su substanciación y, en su casp, a formular el

de apelación que nos ocupa, en rtérminos de ley

tiene por recibido 1el presente

milveintidós, por lo q$e procederá

proyecto de resolució$ del recurso

SEGUNDO. se tiene a la regurrente señalando domicilio para ír y recibir
notificaciones el precisado

Mexicali, Baja California, y

en sg escrito de demand

solo para efectos de oír1

a ubicado en ciudad de

y recibir ,alas
personas ahí indicadas

TERCERO. Se tiene a la autoridad r:esponsable señalando como

oír y recibir notificaciones, el indilcado en su informe circunstanciado

icilio para

CUARTO' Se requiere al Consejo General Electoral, a efecto de que þentro plazo

de TRES DíAS HÁBILES posteriores a que reciba la notificación tilel presente

acuerdo, remita a este Tribunal, copia certificada del expediente de]solicitud de

registro del partido político Fuerza por México; apercibido de que,]en caso de

incumplimiento del presente proveÍdo se le impondrán los medioside apremio

conforme al artículo 335 de la Ley Electoral

Así lo acordó y firma el Magistrado ado de la ir¡strucción,
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